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VISTO: el recurso de apelación, interpuesto
por ELTNA GONZALES FORERO VDA DE NARVAEZ, asignado con el Expediente No

024-2021992340 de fecha 12 de enero de 2021 y Expediente No 024-2021552417 de

fecha 10 de febrero de2021, contra la Resolución Directoral No 01274-2020-UMC, de

fecha 20 de octubre de 2020, perteneciente a la Unidad de Gestión Educativa Local

Mariscal Cáceres - Juanjui, en un total de treinta y cinco (35) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley

eneral de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especia lizado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

nisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

mover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.

0d00

Asegura los servicios educativos y

equidad en su ámbito jurisdiccional,

-2021-GRSMIDRE

los programas de atención integral con calidad y
para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al

Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano";
Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de
Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San Martín;
Que, mediante Oficio N' 0012-2021-GRSM-

DRE-UGEL-IVICJ/DIR defecha 12 de enero de2021y Oficio N'0057-2021-GRSM-DRE-
UGEL-MCJ/DIR de fecha 10 de febrero de 2021, el Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjui, remite el recurso de apelación interpuesto
por doña ELINA GONZALES FORERO VDA DE NARVAEZ, en su condición de esposa

de quien en vida fue Arquimides Hermes Narvaez Romero, Cesante del DL N" 20530

contra la Resolución Directoral No 01274-2020-UMC, de fecha 20 de octubre de 2020,
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por reintegro de la bonificación especial por concepto. que declara imProcedente el Pago

,l , ,Qel 30% de PreParación de clases

tlÍ,¡.\\
\ ;",,#t Decreto supremo N" oo4-201"+#Ley 

No 27444 LeY del Procedimie

y evaluación Y Pago de la continua;

El recurso de aPelación, n el artículo 2200segút
Único9-JUS, que aPrueba el Texto Ordenado de la

nto Administrativo General, es el medio impugnatorio

administrativo a ser interPuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente

- .superior al emisor de la decisión impugnada revise Y modiflque la resolución del

Iterno. Como busca obtener un segundo parecerjurídi co de la Administración sobre

hechos y evidencias, no requiere nueva Prueba, Pues se trata de una revisión integral

procedimiento desde una Pers pectiva de Puro derecho;

Que, la señora ELINA GONZALES FORERO

VDA DE NARVAEZ, apela contra la Resolución Directoral No 01274-2020-UMC' de

fecha 20 de octubre de 2o2o y solicita que superior Jerárquico con mayor criterio

revoque la apelada y ordene el ráintegro de la citada bonificación, fundamentando entre

otras'cosas que: 1) El documento apelado alega hechos que no son justificables por

cuanto se vulnera el derecho adquirido que se encuentra amparado en el artículo 24"

§águnOo Párrafo y artículo 26' numeral 2 de nuestra carta magna y 2) En las

motivaciones no hay seriedad en la exposición de las mismas, presumiendo que existe

falta de criterio de iÁterpretación de las normas, por cuanto el artículo 48'de la Ley N"

24029 modificado por Ley 25212 preceptúa en forma clara y fehaciente cuanto lo

estatuye que, el prof"ro," tiáne derecho a percibir una bonificación especial mensual por

pi.p.ir.¡ón de clases y evaluación, equivalente al 30% más elSo/o pordesempeño del

;r;g; y-pr"p"rr"ión dá los documentos de gestiÓn de la remuneración total' que el

reclamo es de puro derecho, porque no establecen que debe otorgarse en base a la

remuneración total permanente si no en base a la remuneración total; por lo tanto, tienen

carácter de irrenunciable, toda aplicaciÓn en contrario es nula;

Que, analizando el caso, se tiene que la

recurrente, percibe pensión de sobrevivencia a partir del24 de octubre de 2008, por el

fallecimiento de su esposo, quien en vida fue Arquimedes Hermes Narvaez Romero'

Cesante bajo los alcances'del DL N'20530 desde el 24 de abril de 1987,y para el

otorgamiento de la bonificación especial a los docentes activos y cesantes se había

tomado como .r.t"ntá t"jal lo establecido en el artículo 48" de la Ley N' 24029 Ley del

profesorado moOiticaOa 
"por la Ley No 25212, así como en el artículo 210" de su

reglamento aprooado por'Decreto supremo N" 019-90-ED, que señala: "El docente tiene

Oliécno a percibir una bonificación especial mensual por preparación d.e clases y

evaruación, equivarente ar3o%de su remuneración totar, más una bonificación adicional

por desempeno oeicargá y pt"prración de documentos de gestión equivalente al5%'

bonificación especial qtÉ tú"ton otorgadas al momento de su aplicación en observancia

de lo dispuesto por ei Decreto Supremo No 051-91-PCM, artículo 10" que establece:
,,Precisase que lo dispuesto en el arlículo 48 de la Ley del Profesorado l{o 24029 modificada por

Ley No 25212, ," upti"' Sobre la RemuneraciÓn Tota! Permanente establecida en el presente

Decreto supremo";la misma que viene a estar constituida tal y conforme lo señala el artículo

B" inciso a) RemuneraciÓn Total Permanente del mismo cuerpo normativo: "Aquella cuya

percepción'es regular en su monto, permanente en et tiempo y se otorga con carácter general
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para todos los funcionarios, directivos y servidores de ta AdministraciÓn PÚblica; y está
'constituida por la Remuneración Principat, BonificaciÓn Personal, BonificaciÓn Familiar,

Remuneración Transitoria para Homologación y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad";

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de

2012, entro en vigencia la LeY N' 29944 Ley de Reforma Magisterial, estableciéndose

en la décima sexta disPosición complementaria transitoria Y final lo siguiente: Deróguense

/as Leyes 24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense sin efecto fodas /as

dlsposiclones que se opongan a la presente Ley, sin periuicio a lo establecido en las

d isposicion es com pl e me nta rias, transitorias y finales, sétima y décima cuarta de la presente LeY;

ello, se hace referenci a al artículo 56 de la LeY N' 29944 Ley de Reforma

isterial, que establece'. El profesor percibe una remuneración íntegra mensualde acuerdo

escala magisterial y iornada de trabaio. La remuneración íntegra mensual comprende las

horas de docencia en el aula, preparación de c/ases y evaluación, actividades extracurriculares

complementarias, trabajo con las familias y la comunidad y apoyo al desarrollo de la instituciÓn

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apelación interpuesto por la señora ELTNA GONZALES FORERO VDA DE NARVAEZ,
contra la Resolución Directoral No 01274-2020-UMC, de fecha 20 de octubre de 2020,
no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por

agotada la vía administrativa;
De conformidad con el DS No 004-2019-JUS

que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de
Reforma Magisterial, Decreto Supremo N"004-2013-ED y las facultades conferidas en
la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: DECLARAR
¡NFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora ELINA GONZALES
FORERO VDA DE NARVAEZ, identificada con DNI N" 00840528, en su condición de
esposa de quien en vida fue Arquimides Hermes Narvaez Romero, Cesante del DL N'
20530 contra la Resolución Directoral No 01274-2020-UMC, de fecha 20 de octubre de
2020, que declara improcedente el pago por reintegro de la bonificación especial por
concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, por los fundamentos
expuestos en los considerandos de la presente resolución, perteneciente a la Unidad de
Gestíón Educativa Local Mariscal Cáceres - Juanjui.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR
AGoTADALAVíAADMlNlSTRATlVA,cffiDecretoSupremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General' 

ARTÍcuLo TERcERo: NorFrcAR ra
presente resolución a la interesada y a la Unidad de Gestión Educatíva Localde Mariscal
Cáceres - Juanjui, de acuerdo a Ley.
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rRricuto cuaRro: PÚeLIouese la

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regional de Educación San

Martín (www.dresanmartin.qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

coBrERNo REGIoNAL oE sAN MARTIN

Dir€cc¡ón Rsg¡onal de Educac¡ón

NO

JÓVR/DRESM

Mstha
10032021

'ARIA GENERAL
c.M. 100081 7090
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